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      Foto: Internet
      Clausura Profepa obras en zona de protección natural de Amanalco, Edomex.

      Sergio Ramírez
      2016-12-17 - 14:56:07
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      Por no contar con la autorización en materia de impacto ambiental para cambio de uso de suelo en área forestal, emitida por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) clausuró obras y actividades de construcción en un predio localizado en el municipio de Amanalco de Becerra, Estado de México.


Durante visita de inspección, personal de la Delegación Federal de la PROFEPA en la entidad constató la afectación a un predio forestal en 4,300 m2, donde se observó la construcción de cuatro cabañas de madera, instalación de herrería y malla ciclónica, así como la apertura de dos caminos de acceso en el terreno.


Cabe mencionar que el predio inspeccionado está inmerso en el Área Natural Protegida (ANP) con categoría de Área de Protección de Recursos Naturales Zona Protectora Forestal de los Terrenos Constitutivos de las Cuencas de los Ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec.


Los inspectores solicitaron al responsable de las obras la autorización en materia de Impacto Ambiental para cambio de uso de suelo, requerida para la realización de estas actividades al interior de un Área Natural Protegida (ANP), documento que no fue  presentado en la diligencia.


Por lo anterior, se procedió a imponer como de medida de seguridad la clausura temporal total de las obras y actividades, colocando para tal efecto tres sellos de clausurado.


Cabe señalar, que el área inspeccionada también forma parte de la Región Hidrológica Río Balsas, la cual proporciona servicios ambientales al captar y abastecer de agua a las poblaciones locales, así como aportar un caudal considerable que se envía a la Zona Metropolitana del Valle de México a través del Sistema Cutzamala.


Las sanciones comprenden una multa equivalente de 30 a 50 mil días la Unidad de Medida y Actualización, arresto administrativo de hasta 36 horas y la clausura temporal o definitiva, total o parcial de las obras y actividades, según la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
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						Estado de México   
					   2024-04-02 Por Redacción
					En zonas industriales de Edomex persiste violencia laboral contra mujeres, revela estudio
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					Asesinato de Gisela Gaytán es condenado por Xóchitl Gálvez
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					A ritmo de 4.5% crece exportación en Querétaro
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					   2024-04-02 Por Redacción
					Alta médica reciben 64 pacientes en Tlaxcala tras sufrir parálisis flácida aguda
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					   2024-04-01 Por Redacción
					Para detección de microsismos se pone en alerta Protección Civil de Tlaxcala
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					Tunden en redes a Aleks Syntek tras pedir regulación de música de banda
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